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SESION ORDINARIA N.º 99 

CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

 

 

En Ránquil, a 26 de marzo del 2024, y siendo las 14:11 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria 

Nº99, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil.  

Preside la Sesión de Concejo, Don Nicolás Torres Ovalle, Alcalde de la Comuna de Ránquil. 
 

Asisten en los siguientes concejales: 

Sr. Sandro Cartes Fuentes. 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sra. Ximena Aguilera Puga.  

Sr. Daniel Navidad Lagos.  

Sr. Felipe Rebolledo Sáez. 

Sr Leonardo Torres Palma.  

 

 
Secretario Municipal: Sr. José Alejandro Valenzuela Bastías 

Director de Control: Sr. Agustín Muñoz 

 
1.- Aprobación de Acta anterior: 

 

A.- Acta Sesión Ordinaria N°98, martes 19 del 2024.- 

Sr. Alcalde; somete a votación, Acta Sesión Ordinaria N°98, martes 19 de marzo del 2024.- 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                      : Aprueba 
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Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, Acta Sesión Ordinaria N°98, 

martes 19 de marzo del 2024.- 

 

2.- Correspondencia: 

       No hay correspondencia recibida, en esta Sesión. 

 

3.- Aprobación de Transacción Judicial por Cumplimiento de Sentencia Definitiva Causa Rol C-41, 

Caratulada Sánchez- Municipalidad. 

Sr. Alcalde, señala que este hecho ocurrió el año 2017, en la escuela de San Ignacio y la demanda se 

hizo el 2021, por cien millones de pesos. Consulto si se hizo llegar el informe de la causa a los 

Concejales. 

Secretario Municipal; no  

Sr. Alcalde; la idea, es que usted don Gonzalo Rojas, haga llegar un informe de esta causa jurídica a los 

colegas concejales para que ellos puedan a su vez tomar conocimiento, porque estamos contando una 

situación que ellos desconocen. Por favor enviar la información correcta para que todos entendamos 

el mismo caso y una vez con eso solicitar la aprobación dl Concejo. Desconocía absolutamente que al 

Concejo no se le había enviado nada. 

Sr. Gonzalo Rojas, Si, lo que pasa, que también el objetivo era tener una propuesta concreta es una 

demanda por indemnización por daño moral y queremos pagarla en cuotas. 

Sr. Alcalde, solicita a don Gonzalo Rojas, un informe completo de la causa desde el inicio y la 

negociación.  Se pondrá en tabla para su aprobación, la próxima sesión. 

4.- Aprobación de Metas de Gestión 2023. 

Sr. Alcalde, las metas se vieron en la sesión pasada a través del informe del Director de Control, si no 

hay más consultas, se somete a votación. 

Sr. Felipe Rebolledo    : bueno, analizando y viendo lo que aprobamos nosotros  en su oportunidad, 

creo que la metas cumplen, y concuerdo con colega Torres en el sentido que la nuevas metas van a 

tener un alcance mayor, Aprueba 

Sr. Daniel Navidad       :  creo que hay un cumplimiento total, Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Apruebo las metas. 

Sr. Sandro Cartes         : lo que solicitamos algunos concejales se hicieron, Aprueba 
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Sr. Claudio Rabanal  : Aprueba, pero voy a dejar una inquietud, si bien nuevamente  el departamento 

de obras van a plantar  arbolitos, se tenga en consideración la construcción de ciclovías o una alameda 

, en ese sector. 

Sr. Leonardo Torres : Aprueba, que se cuiden durante todo el año los arbolitos que se plantan por 

metas de gestión. 

Sr. Alcalde                      : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, las metas de gestión 

Institucionales y por Departamentos del año 2023. 

5.- Aprobación de Saldo Inicial de Caja (Finanzas Municipal). 

Sr. Alcalde, todos analizaron la distribución del saldo inicial de caja, si no hay consultas se somete a 

votación.   

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                      : Aprueba 

 
    MAYORES INGRESOS 

CODIGO DENOMINACION AUMENTA M$ 

115-15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA          454.058.- 

   

 TOTAL INGRESOS        454.058.- 

 
 

CODIGO DENOMINACION  AUMENTA M$ DISMINUYE 

M$ 

215-21-01-000-000-000 PERSONAL DE PLANTA             20.000.-  

215-21-02-000-000-000 SUELDO BASE PERSONAL A CONTRATA             16.000.-   

215-21-03-000-000-000 OTRAS REMUNERACIONES             10.000.-  

215-21-04-003-001-000 OTROS GASTOS EN PERSONAL               5.000.-  

215-22-05-000-000-000 SERVICIOS BASICOS             26.000.-  

215-22- 06-000-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES             57.000.-  

215-22-08-000-000-000 SERVICIOS GENERALES          143.000.-  

215-22-12-000-000-000 OTROS GASTOS BIENES Y SERV DE CONSUMO           12.000.-  

215-23-01-004-000-000 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES           15.000.-   

215-24-01-006-000-000 VOLUNTARIADO           30.000.-  
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 215-24-01-999-002-000 SERVICIO BIENESTAR MUNICIPAL RANQUIL             3.600.-  

215-24-01-999-003-000 CORPORACION ASISTENCIA JUDICIAL            6.000.-  

215-24-01-999-004-000 SERVICIO BIENESTAR DEPTO SALUD           16.498.-  

215-24-03-080-002-005 ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE CHILE                298.-  

215-24-03-090-001-000 APORTE AÑO VIGENTE             4.412.-  

Sr. Felipe Rebolledo    : 

Aprueba 

 Sr. Felipe 

Rebolledo    : 

Aprueba 

 

215-24-03-101-001-001 TRASPASOS A EDUCACION           45.000.-  

215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA          44.164.-  

    

 TOTALES GASTOS          454.028.-  

 SUMAS IGUALES        454.028.- 454.028.- 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la distribución del saldo inicial 

de caja, de Finanzas Municipal, por M$ 454.028.- 

 

6.- Aprobación de Modificación Presupuestaria del Departamento de Salud. 

Sr. Alcalde, si no hay consultas sobre la modificación, se somete a votación.   

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba 

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                      : Aprueba 
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Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria, 

del Departamento de Finanzas de salud, por M$ 19.232.- 

7.- Entrega de Modificación Presupuestaria del Departamento de Finanzas Municipal por $ 980.000. 

Se someterá a votación la próxima sesión.  
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Sr. Elson Inostroza; es la diferencia del saldo inicial de caja que se distribuye por 454 millones y otra 

modificación para su entrega que corresponde la primera cuota de las remesas del Censo 2024,  y 

debemos ingresarla presupuesto.   

8.- Cuenta del Presidente. - 

1.- Programa Seguridad en Nuestra Comuna. 

Sr. Felipe Rebolledo; acá quiero detenerme en un tema super importante que esta en boca de todos, 

yo creo todo el último tiempo, sobre todo la ultima semana en cuanto a la seguridad en nuestra 

comuna.  Si bien es cierto que se han realizado operativos tanto de narcotráfico como también de 

distintos robos. Nosotros incluso hemos iniciado acciones judiciales contra quienes resultan 

responsable, sabiendo que muchas veces no tienen los resultados que nosotros deseamos de las 

personas que toman detenido y que al otro día estén nuevamente fuera. 

 

Sr. Alcalde; nosotros recuerden el año pasado tuvimos reunión de seguridad incluso con la Fiscalía y 

con el Ministerio Publico, pero hay cosas que escapan de las manos de uno, en este caso como alcalde 
o los concejales porque finalmente pagamos justos por pecadores. 

 

La semana pasada se tuvo reunión con el Mayor de Carabineros de Chile, con asiento en Quirihue, que 

tiene a su cargo a todos los Carabineros de Ñipas y se le solicito reforzar los patrullajes y también se 

solicito apoyo de Carabineros de Coelemu.  
 

Existe un convenio que gestionamos con la Coordinación Nacional de Seguridad Publica, para la 

adquisición de motos, se recuerdan que se los comente, sin embargo en conversaciones con la propia 

General de Carabineros  se hace inviable  la donación hacia ellos, no tienen conductores de motos, ase 

que estamos cambiando la iniciativa  por fortalecer las cámaras y una nueva camioneta 4x4 de 
Seguridad Publica, con tecnología de lectura de patentes, creo que en las próximas semanas tendremos 

novedades.  

Estoy seguro, que les llego los reclamos de la Villa Rio Itata; los últimos días están apedreando algunas 

casas. A Carabineros se les pidió patrullajes preventivos y también en la medida que nosotros podamos 

con seguridad ciudadana, con los patrullajes preventivos. 

3.- Espacios Públicos; en virtud de la misma seguridad hay dos proyectos de recuperación de espacio 

para evitar micro basurales, pastizales y zonas oscuras vamos a empezar con el mejoramiento de Plaza 

Villa Rossle y también La Capilla, esto incluye cambio de mobiliario urbano, cambio de cierre 

perimetral, áreas verdes y también iluminación. En la Plaza Villa El Bosque, me han preguntado mucho 

que existía varios deterioros en la carpeta que es acolchada, pero la repararon, se recepcionara e 

inaugurara en los próximos días.  

4.- Sobre Caminos; hemos recibido llamados de los sectores de Lomas Coloradas, San Ignacio, sector  

El Quilo, entre otros, por la lluvia y el desgaste de material, se entiende que los caminos estaban en 

buenas condiciones y cuando llueve se revientan sobre todo en algunos caminos donde no existe la 
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capa de material o de estabilizado.  Don pablo Soto me envió el calendario para esta próxima semana. 

El de Vegas de Concha hasta Alto Huape, por dentro por el puente La Junta ,   se intervendrá porque 

esta en mal estado dentro de la semana.  

5.- Avance de la Construcción del Registro Civil, va sobre el 50% de avance y contempla cuatro espacios 

un baño, una zona de servicio, una sala de espera y una sala de ceremonia, fuera de la oficina principal. 

6.- La próxima semana vamos a Santiago con el Concejal Rebolledo, a reunión con EFE, a través de una 

gestión del Diputado Felipe Caamaño, para tratar de solucionar varios temas, entre ellos la nueva 

solicitud del usufructo del área estación Ñipas, y ex estación de Nueva Aldea. También vamos a pasar 

a terminar la gestión para la renovación de la plaza que esta frente a Carabineros, que hace tiempo 

que esta postulada 

Sr. Alcalde; solicita la aprobación del Concejo para la comisión del servicio a Santiago, del Concejal 

Rebolledo para la reunión con EFE.  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                      : Aprueba 

Se aprueba por el Concejo Municipal, la comisión a Santiago del Concejal Felipe Rebolledo.  

 

7.- Hoy cumple su ultimo día de trabajo luego de 35 años sirviendo a nuestra comuna a través de 

distintos departamentos la funcionaria María Eugenia Fissore León, que se hace efectivo su retiro 

voluntario y que vayan todo mi agradecimiento y admiración para ella    

Sr. Felipe Rebolledo; saludar a María Fissore León, nos conocemos ya de muchos años, sé que ella 

representa una generación de funcionarios municipales que esta partiendo, unos antes otros después. 

Debieron luchar con una realidad bastante precaria y dentro de todo lograron construir esta comuna 

que hoy tenemos. Un fuerte abrazo de mi parte. 

Sr. Daniel Navidad; primero que todo quiero saludar a la Sra. María Eugenia, una gran funcionaria que 

por años se desempeño en los diferentes departamentos de nuestra comuna de Ránquil y un fuerte 

abrazo en esta ultimo día de trabajo.  

Sra. Ximena Aguilera; nada más que agradecer públicamente su trabajo, desearle lo mejor en lo que 

venga hacia adelante y que el Señor siempre esté bendiciendo en cada paso que dé, gracias. 
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Sr. Sandro Cartes; lo mío era aprovechar igual de destacar el trabajo de la Sra. María Eugenia en el 

Municipio y agradecer lo que ella entrego a la comuna.  

Sr. Claudio Rabanal; desearle los mejores parabienes y un merecido descanso y mantener nosotros el 

recuerdo de todas estas personas que se sacrificaron por la comuna, se me viene a la memoria la Sra. 

Rita Osorio, Don Sergio Yañez que también nos tocos en esa oportunidad de aprobarle los incentivos 

al retiro.  

Sr. Leonardo Torres; solamente agradecer el compromiso que tuvieron y que Dios le de toda la vida el 

tiempo suficiente para que descanse y disfrutar su retiro, un gran abrazo Sra. María Eugenia y desearle 

lo mejor, muchas gracias.  

 

PUNTOS VARIOS E INCIDENTES. 

Sr. Felipe Rebolledo Sáez. – 

1.- Contar a la comunidad que junto al Alcalde y tres Concejales participamos en la reunión de Nueva 

Aldea, en donde a raíz de que el tren y esto lo digo para que la gente se entere también a través de la 

radio; la semana pasada el tren de Fepasa produjo un incendio que pusieron en riesgo las viviendas y 

obviamente la integridad de las personas del sector, eso motivo una movilización po parte de los 

vecinos y vecinas que llevo a realizar una reunión al aire libre con Fepasa y se acordó citar a las tres 

empresas vinculadas en este tema Arauco, Ferrocarriles del Estado y Fepasa, con lo cual se reunió a los 

dos días siguiente y se logró una serie de acuerdos, creo que van en directo beneficio de la comunidad.  

Quizás es el inicio de un nuevo dialogo particularmente con la empresa Arauco, porque los vecinos se 

sintieron pasados a llevar en muchos aspectos y era necesario una nueva cercanía con la comunidad 

de Nueva Aldea. 

2.- Segundo punto tiene que ver con el tema del camión limpia fosas, donde se estaba a la espera de 

una resolución sanitaria. Sugiero de porque no avanzamos mientras tanto en el reglamento, que 

persona o cómo se va a contratar los servicios, esto va ser con personal municipal o se va a contratar 

gente y lo mismo digo con el caso de la clínica móvil. 

Sr. Alcalde, en la próxima sesión se trae una propuesta de reglamento. 

3.- Por último, usted lo menciono Alcalde, creo que este tema se esta desbordando, no solamente el 

tema de la delincuencia vinculada a la droga, sino que el tema de la droga y tenemos que ponernos 

nosotros hoy día la camiseta, en el sentido de dar una lucha tenaz contra este flagelo que esta 

afectando a nuestra juventud. Si no paramos esto ahora o lo controlamos mejor, porque obviamente 
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un fenómeno que no es posible hacerlo desaparecer, pero si mantenerlo a raya a través de generación 

de espacios para que los niños, los jóvenes tengan más factores de protección. 

Sr. Alcalde, quizás atacar de otra forma si, pero que no se entienda así, don Felipe, de que la 

drogadicción en la comuna y en otras comunas es problema municipal, o sea, no es de responsabilidad 

municipal. No es responsabilidad municipal que tengamos jóvenes que estén detenidos por 

transacciones ilícitas, en virtud de la droga, no es responsabilidad municipal.  Si les puedo comentar 

que, a través de la Dideco, hemos tratado de apoyar a familias de personas que están insertas en la 

droga, gestionando además hogares como el Padre Chango, pero lamentablemente los jóvenes 

vuelven a reincidir, es ahí donde debe haber un programa de estado para contratar personas para 

iniciar apoyos, ya sea con organismos que trabajan con profesionales que están preparados para 

enfrentar este tema y por ahí generar toda una red de apoyo con los organismos del Estado que se 

dedican a estos temas, como también con los departamentos sociales. 

Sr. Felipe Rebolledo; es toda una red y al final es una escalera sin fin, que tenemos nosotros, Se debe 

realizar acciones acá, pero como usted decía no tenemos la receta mágica, pero nosotros nos 

conocemos y quizás si aplicamos una receta adecuada nuestra a realidad, podemos tener relativo éxito 

y de alguna manera darles más tranquilidad a las familias de Ránquil de aquí al futuro, gracias. 

 

Sr. Daniel Navidad Lagos. – 

1.- es terrible lo que comenta el Concejal Rebolledo, y todos como vecinos de la comuna nos damos 

cuenta y sabemos lo otro también la inmoralidad de quienes compran las cosas robadas, eso es peor 

todavía. Todos estamos en la misma sintonía que don Felipe, aburrido del tema y no hay solución.  

Sr. Alcalde; Yo recuerdo que existió una comisión de drogas donde la presidia mi amigo Pastor Neira. 

Ahora quizás seria bueno de reactivar todas esas mesas, vamos a decirle a Senda para que podamos, 

no solamente realizar la labor preventiva, sino también el acompañamiento.   

2.- Quiero enviar hoy 26 de marzo mi saludo a todos los colegas técnicos de enfermería y especialmente 

los que ejercen esta hermosa profesión acá en nuestra comuna de Ránquil, agradecer su vocación de 

servicio de muchos funcionarios que llevan bastantes años ejerciendo esta profesión en nuestro 

Cesfam de Ñipas. 

3.- Lo otro, Señor Presidente, el tema de alumbrado publico en calle Ramon León Luco, los focos están 

encendidos en el día y en la noche se encuentran apagados.  También en el recinto Estación hace falta 

iluminación, transitan hartos vehículos y también a sido foco de robos.  
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También, o poder verlo más adelante, sobre algún tipo de cámaras que quede justo frente a los 6 

negocios comerciales que se encuentran en la calle principal, ya que hace pocos días hubo un robo en 

el quiosquito azul. 

Sr. Alcalde, se informara a la empresa de la falla de las luminarias de calle Ramon León Luco, y también 

revisara otros puntos para reparar. El Centro estuvo tres días sin encender el alumbrado publico y 

finalmente lo pudieron corregir. En todos los lugares falla la misma pieza. 

Sra. Ximena Aguilera Puga. – 

1.- Quiero consultar en que va el tema de alcantarillas en algunos sectores que están considerados 

para colocarse antes de invierno, en el sector de Rahuil, Uvas Blancas, si fueron adquiridas o llegaron.  

Sr. Danilo Espinoza; si están adquiridas y pronta instalación de acuerdo al nuevo programa de don 

Pablo Soto, deberían estar instaladas obviamente antes de invierno. 

2.- Respecto a los lomos de toro que están en San Ignacio, lo hemos conversado en otras 

oportunidades, será posible que se puedan agrandar un poco, obviamente que quede con una altura 

razonable. Hoy en día los vehículos pasan como si no existieran los lomos de toros y ojalá puedan 

agregar uno frente a la sede, en esa parte hay circulación de personas y nos corresponde a nosotros.   

Sr. Alcalde; se va a incluir dentro de alguna iniciativa de mejoramiento urbano el sector de san Ignacio 

como el de Nueva Aldea, creo que el jueves firmamos el convenio, es así don Jaime Lobos. 

 3.- Aprovechando que este don Jaime, consulto sobre los espejos convexos que faltan, hay alguna 

fecha aproximada que se puedan instalar, porque ha habido muchos accidentes.  

Sr. Danilo Espinoza; llego un memo respecto al espejo hoy en la mañana, lo converse con don Gonzalo 

Urra, a ver si teníamos disponible en la bodega y me comenta que no queda ninguno, pero efectuando 

la compra y llegando va a ser el primero que se va a instalar. La compra lo esta viendo don Gonzalo con 

Finanzas para ver si hay que hacer una modificación interna.  

Sra. Ximena aguilera, mi solicitud don Danilo es que se pueda hacer a la brevedad, llevamos mas de un 

año desde que se quemo el espejo y desde esa vez estamos escuchando que se va a reparar. No 

esperemos lamentar un accidente para comprar algo que no es tan caro. 

 

Sr. Sandro Cartes Fuentes. 

1.-Relacionado con el tema de los caminos de hoy en la mañana estuve conversando con don Pablo 

Soto, que es el encargado y me comentaba que en los próximos días comenzaría el proyecto de los 160 
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millones, para el arreglo de algunos caminos, pero me preocupa que va a pasar con los caminos que 

no alcancen a arreglarse con este proyecto. Tengo entendido que los de alto tráfico están todos 

incluido en el proyecto.  

Sr. Pablo Soto; para responder a la Sra. Ximena y a don Sandro, existe una empresa que se adjudicó 

este convenio, después de semana Santa vamos a cambiar y colocar alcantarillas en varios sectores, 

también reparar caminos en diferentes sectores y reparación de puentes en el sector de Puente 

Amarillo. 

2.- Mi segundo punto varios. Me refiero al alumbrado publico que lo tocamos, se constato en el sector 

Paso Hondo que esta apagado el alumbrado público, y el pasaje Los Paltos hoy en la mañana la empresa 

se hizo presente.  También me llamaron de Lomas Coloradas por el cambio de luminarias, hay una que 

alumbra muy poco y es muy chica. 

Sr. Alcalde, don Gonzalo Rabanal se va apegar una vueltecita en la noche para revisarla.  

3.- Un punto que estaba pendiente, De Carabineros el OS-14, porque si hablando de seguridad tiempo 

atrás, esta era una buena instancia para poder trabajar, se habían hechos cursos para capacitar al 

personal  y se hizo un lanzamiento en Carrizales con bombos y platillos y hasta el momento no hemos 

tenido ningún trabajo realizado de este programa.  

Sr. Alcalde; es un programa de Carabineros que si bien es cierto, no es permanente en la comuna, es 

un convenio que se realizo con las 21 comunas de Ñuble, lo que se traduce en capacitación de 

funcionarios para hacer patrullajes mixtos. Pero ahí quedamos en la misma, porque no vienen nuevos 

funcionarios, sino que se utilizan los de acá.  

Vuelvo a insistir en el tema, de que nos pudiesen entregar un programa donde nosotros podemos 

contratar gente especializada, como guardias de seguridad, Carabineros en retiro, uniformados en 

retiro que tengan preparación para ejecutar labores de prevención de vigilancia o de patrullajes con 

las licencias correspondientes. En lo que es proyecto de seguridad ciudadana no financia contratación 

de gente. 

 

  Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

1.- Voy a retomar varios temas que fueron tocaos por los colegas, creo que nosotros como 

Municipalidad deberíamos sentarnos a conversar, tanto el encargado de seguridad ciudadana, usted y 

trayendo experiencias de otras Municipalidades u mecanismos que han utilizado. Si bien es por falta 

de recursos que a lo mejor también pudiésemos trabajarlo, en el hecho de seguridad. El Concejal 

Rebolledo toca un tema bien importante en relación a la droga, difícilmente yo creo que las personas 
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que están metidas en la droga para tratarlas debe ser por voluntad propia, no las puede llevar otra 

persona a un programa de tratamiento. No he escuchado compromiso del Concejo en relación a 

juntarnos, buscar mecanismos y poder ayudar para darle tranquilidad a las personas que han sido 

afectados por los robos 

Yo creo que podemos hacer un buen trabajo y lo voy a dejar en la mesa.  

Sr. Alcalde; respecto de eso lo hemos conversado y ha sido el tenor de todas las jornadas en torno a la 

seguridad. El presupuesto y tampoco la planta no da para contratar más personas, pero si, necesitamos 

mas personas y eso lo estamos solicitando desde el año 2022, a la Subsecretaria de Prevención del 

Delito, al Ministerio del Interior por recursos para contratar mas gente. En la planta Municipal no 

tenemos cupos ni a contrata y tampoco se puede a honorarios porque no existe un programa. 

2.- Para terminar, quiero abocar nuevamente al Departamento de Obras en relación a la persona que 

está encargada del estadio, lo indico por la mantención del generador, por lo focos que están en mal 

estado; la cancha se esta deteriorando, hay que poner protecciones por que han intentado robar en el 

estadio, hay que hacer mantención a los baños. Respecto a esto voy a solicitar un informe, creo que lo 

amerita, porque existen correos de respaldos de la persona encargad del estadio solicitando respuesta 

del departamento de Obras en relación a la mantención de generador, luces, rejas el césped de la 

cancha, el tractor que se iba a comprar. 

Sr. Leonardo Torres Palma. 

1.- Solicite un informe con respecto al Prodesal, donde solicitaba los usuarios y los técnicos que los 

asisten, hasta el momento continúan los reclamos hacia el personal de Prodesal sobre las visitas a los 

usuarios. La gente es temerosa en este tema de los reclamos.  Hay un caso el año pasado se hizo un 

reclamo con nombre y apellido, donde esas personas a los dos días llegaron a visitarlo, para gestionarle 

supuestamente un proyecto por un millón y medio de pesos, pasaron los meses y nunca supo del 

proyecto.  Por eso estoy pidiendo el informe, para ver por qué muchas veces los proyectos se repiten 

en los mismos beneficiarios.  

En el informe que me entregaron están solamente los usuarios que fueron visitados, la fecha no sale y 

tampoco quien los atiende y he solicitado la firma. 

2.- Sobre los proyectos de soluciones Individuales de agua Potable, en varios sectores se ven torres y 

no hay agua, y tampoco se han vistos a los inspectores Técnicos visitando los proyectos, sobre todo en 

los sectores de El Laurel y Navas. Vemos estanques instalados arriba y no hay agua, hay lugares en 

donde no hay nada instalado, se fueron y no han vuelto más.  

Sr. Jaime lobos, este tema de las soluciones individuales lo maneja cada Inspector Técnico de la Obra, 

y hay garantías que tenemos de estos proyectos que se están ejecutándose. 
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Sr. Alcalde, señala que en el mes de abril habrá una reunión masiva con todos los beneficiarios de estos 

proyectos, porque no es primera vez que escucho esta inquietud. 

Sr. Fahd Hidd;  en relación a  lo de Prodesal, no hay problema en especificar el informe, porque claro, 

se dio cuenta de las visitas que los funcionarios bien ejecutaron por usuario, porque  tenemos que 

ejecutarlo de todos modos el convenio de Prodesal  o so no se renueva.  

Pero podemos aumentar con el detalle de cada funcionario encargado, si es importante señalar que 

los funcionarios, aparte de las tres visitas obligatorias, cumplen también con visitas en términos de 

emergencia, cuando postulan a proyectos que no son parte de lo que rinden en su manifold.  

Srta. Patricia Elizo, señala sobre los programas de Senda sobre drogas y lo mas principal de los 

programas es la prevención.  

Próximas Sesiones Ord. Los días 9, 23 y 30 de abril 

Se cierra la sesión a las 16:09 horas.  

 

 

 

 

 

                                                                                                                           

                                                                                                            José Alejandro Valenzuela Bastías 

                                                                                                                      Secretario Municipal 
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